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Monterrey Casanare, cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  
 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 
RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2021-00063-00 
ACCIONANTE:  ANDRES FELIPE PERILLA 
ACCIONADO: 
 

 

ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION PUBLICA 
 

 
1. LA ACCIÓN 

 

El señor ANDRES FELIPE PERILLA ROMERO identificado con C.C. No. 

1.118.123.405, actuando en nombre propio, ha incoado la presente 

acción de tutela contra la ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION 

PUBLICA ESAP tras considerar vulnerados sus derechos constitucionales 

al debido proceso, autonomía de las entidades territoriales, principio de 

confianza legítima, principio rector de la carrera administrativa y su 

elemento esencial de mérito, al no poder presentar el examen de 

personeros municipales II – Periodo 2020-2014 tras errores en la 

plataforma. 

 

2. LA COMPETENCIA 

 

En consonancia con los presupuestos del artículo 37 del decreto 2591 de 

1991, el Decreto 1983 de 2017 y el Decreto 333 de 2021 este despacho 

judicial resulta competente para conocer del presente trámite en primera 

instancia, por ser Monterrey Casanare el lugar donde se está produciendo 

la vulneración o amenaza a los derechos fundamentales, pues es el 

domicilio del accionante y por tratarse de una acción promovida en contra 

de la ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION PUBLICA ESAP 

establecimiento público del orden nacional. 

 

3. DEL JURAMENTO 

 

Advierte el despacho que el accionante hace la expresa manifestación 

bajo la gravedad del juramento de no haber intentado esta misma acción 

ante otros despachos judiciales acatando lo prescrito por el artículo 37 

ibídem, por lo que se admitirá y se dará inicio al trámite procesal 

correspondiente. 

 

4. DE LOS REQUISITOS LEGALES 

 

Encuentra el despacho que la demanda de tutela reúne a cabalidad los 

mínimos requisitos formales y los presupuestos procesales para su 

admisión establecidos por el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991. 
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5. SOLICITUD DE INFORMES 

 

Atendiendo el mandato contenido en el artículo el artículo 19 del decreto 

2591 de 1991, se oficiará a la ESCUELA SUPERIOR DE 

ADMINISTRACION PUBLICA ESAP para que remita informe detallado y 

completo sobre los hechos manifestados por el señor ANDRES FELIPE 

PERILLA ROMERO identificado con C.C. No. 1.118.123.405 en la 

demanda de tutela. 

 

6. MEDIDA PROVISIONAL. 

 

Con el fin de evitar un perjuicio irremediable, en atención a lo solicitado 

por la accionante y en virtud de lo dispuesto en el art. 7 del decreto 2591 

de 1991, se le ordenará a ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION 

PUBLICA ESAP que de forma provisional y mientras se resuelve de 

fondo el asunto, suspenda el concurso de méritos para personeros 

municipales II  Periodo 2020-2024. 

 

En mérito de lo expuesto, la Juez Primero Promiscuo del Circuito 

de Monterrey,    

 

7. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INICIAR, con conocimiento en primera instancia, el trámite 

de la presente acción de tutela incoada por el accionante ANDRES FELIPE 

PERILLA ROMERO identificado con C.C. No. 1.118.123.405, actuando en 

nombre propio, contra la ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION 

PUBLICA ESAP. 

 

SEGUNDO: VINCULAR al presente trámite a los aspirantes al 

concurso de méritos para Personeros Municipales II Periodo 

2020-2024.  

 

TERCERO: NOTIFICAR a la accionada ESCUELA SUPERIOR DE 

ADMINISTRACION PUBLICA ESAP para que en el término de dos (02) 

días presenten informe detallado y completo sobre los hechos 

manifestados por el señor ANDRES FELIPE PERILLA ROMERO 

identificado con C.C. No. 1.118.123.405 en la demanda de tutela. 

 

CUARTO: NOTIFICAR la presenta acción de tutela a los aspirantes al 

concurso de méritos para personeros municipal II – Periodo 2020-2024 

para dentro del mismo término se pronuncien al respecto si a bien lo 

tiene, para el efecto se ordena a la ESCUELA SUPERIOR DE 

ADMINISTRACION PUBLICA ESAP que en su página web publique la 

acción de tutela y el auto admisorio, así como los demás documentos que 

se originen con posterioridad para que las personas interesadas procedan 

a dar contestación a la tutela, de igual forma, se ordena la notificación a 

través de la página de la rama judicial a efectos de garantizar la 

publicidad de la presente acción. 

 

mailto:j01prctomonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co


REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 
RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2021-00063-00 
ACCIONANTE:  ANDRES FELIPE PERILLA 
ACCIONADO: 
 

 

ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION PUBLICA 
 

 

Cra 6 No 16-30 Palacio de Justicia 2do Piso Monterrey- Casanare - Teléfono: 6249224  
Correo Institucional j01prctomonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co 

3 

 

y hacerles entrega de copia de la solicitud, para que la ESCUELA 

SUPERIOR DE ADMINISTRACION PUBLICA ESAP en el término de 

dos (02) días presenten informe detallado y completo sobre los hechos 

manifestados por el señor ANDRES FELIPE PERILLA ROMERO 

identificado con C.C. No. 1.118.123.405 en la demanda de tutela y para 

que los aspirantes al concurso de méritos para personeros municipal II – 

Periodo 2020-2024 dentro del mismo término se pronuncien al respecto si 

a bien lo tiene. Líbrense los oficios respectivos. LIBRESE atento oficio 

 

QUINTO: ADVERTIR a la accionada que de no rendir el informe 

requerido dentro del término establecido, de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991, se presumirán ciertos los 

hechos de la demanda y se resolverá de plano. 

 

SEXTO: ORDENAR a la ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION 

PUBLICA ESAP que de forma provisional y mientras se resuelve de 

fondo el asunto, suspenda el concurso de méritos para personeros 

municipal II – Periodo 2020-2024. 

 

SEPTIMO: Para efecto de notificaciones de las partes TÉNGANSE en 

cuenta los siguientes correos electrónicos: 

 

1. ANDRES FELIPE PERILLA ROMERO, accionante, 

afperillaromero@gmail.com. 

2. ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION PUBLICA ESAP, 

accionada, notificaciones.judiciales@esap.gov.co 

3. Aspirantes al concurso de méritos para personeros 

municipal II – Periodo 2020-2024., vinculados, a través de la 

ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION PUBLICA ESAP.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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